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Serán suscritorei ferzosos á la Gaceta todos 
Jos pnebios del Archipíéí»vo erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedsr, j supliendo 
por los demás los fondos de Jas respectivas 
proTincias. 

{Jieal órden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto ofici»!, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatora en su cnmpümiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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RIL DE FILIPIl 
Ádminisiracián civil. 

MlNlSTBRlO DE ULTRAMAR.—N.O 455.—ExcmO. 
B r . — De Real írdei» coaunicada| por el Señor 
Blicistro de Ultramar y á los efectos preTe-
Didos en los ai títulos 3.o y 4.o de Beal de* 
creto de 14 de Mayo de 1880 remito á V. E , 
TeÍDílsiete copias de certificados de patentes de 
inTCEtión ccccedidas per las i iüeTas l tdDitr i ts 
que en las mieinas te e x p r e í a D . ^ D i c p guerde 
á V . E . muchos eños. Mtdrid 19 de Junio 
de 1894.—El Subsecretario, A, Mereilef.—Se* 
ñor Gclernador general de Filipina»». 

Manila, 13 de Julio de i 894.—Cúmplase pu-
blíqueee y paee á ia Dirección general de Ád-
miEiít iación Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Hagdaleno Hernández y Sarz Notario 
del Ilustre Colegio de eita Córte, con vecindad 
y fija residenda en la misma.—Doy ié:—Que 
por D. Jote Gómez Acebo y Ccríina me ha sido 
exhibida para testimoniar la Patente de ÍLvección 
que á la letra es como s'gue.—Patente de in 
m e n c i ó n .—S i n garant ía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniercia 6 utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta 
y Escolar, Director general de Agricultura, In« 
dustiia y Comercie.—Por cuanto Mr. Perd nand 
Qirard, domicilie do es París ha presentado oon 
ftoha 9 de Febrero de ]894 en el Gobierno civil 
de Madrid, uoa instancia documentada en soli
citud de Patente de inveDoión, por «Una máquina 
para fabricer oigarrilloe» Y habiendo cumplido oon 
lo que previene sobre el particular la ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección geueral, en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4.o 
del R . D. de 30 de Julio de 1 887, expide por de
l e g a c i ó n del Excmo. Sr . Ministro de Fomento á 
favor de dicho Señor la presente Patente de inven
ción que le asegure en la Península ó islas adya-
ceoie?, por el término de IO años contados desde 
ia fecha del presente Título, el deretho á fa 
explotación exclusiva de la mencionada industris, 
en la forma descrita en la Memoria y dibujas 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provuoias de Ultram&r, si 
cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
E . D. de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indui-
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Co» 
mercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducaré y no tendrá vi 1er alguno si el in
teresado no satisface en dicho Negociado y en 
Ja forma que previene el art, 14 de la Ley, el 
importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos añes, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en 
^láctica en Esptfia el objeto de la Patente, esta-

bleclerdo una tueva industria en el país.—Madrid 
6 de Marzo de ] 894.=Prlmltivo M. Segasta. 
— H a y un sello de la Dirección general de Agri
cultura Industria y Comercio.—Tomada razón 
en el libro 18, folio 596 con el rúm. 15.477. 
=«=Hfiy un sello del Negociado de Industria y Re* 
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial.— 
H i y una rúbrica cerrespende literalmente oon su 
erigir al que devuelvo al Sr. exhibente, de que 
doy fé.— Psra que conste á tu instancia pongo 
el pmette en este pliego oíase undécima númeio 
1^4 444 que signo firmo y rubrico en Vadrid 
á 8 de Mayo de 1894 =Magdaleno Hernández. 
—Legalización.—Los infrascritcs Notarios del Ilus
tre Colegio de esta Corte vecinos de la misma legd* 
lizaims el signo firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero Don Magdaleno Hernández y 
Sanz.—Madrid, 8 de saayo de 1894.—Ramón 
]MartÍDez,=Viigilio Guillen.—Hay un sello del 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—-
E s Copia.—El Jtfe de la Secoióa.—P. A . — T o 
mas Luceño.—Hay un sello que dice.—Minis
terio de U.tramar.—-Sección de Administración y 
Fomento. 

Es copla.—El Subdirector, Cabello. 

Parte jnilitar 
SOSlBSKO MILITAR 

í a w ü ü d§ !á ItlM* pars ti dia 26 d» Diciembre 
4§ 1897, 

Far0de:~-Lo8 Cuerpos de la gnarnislSn; Presidio 
y cárcel Cazadores núm. 6.—Js/i d§ d Go 
mandante de Artillería Montaña D. Antos b Mo-
reno.—Imaginaria: otro del Raimiento rúm. 73, 
D. Joan MadrcfUro Penoeia».- /e/fi para el wonoe'-
micrio de provisiones: otro de Cazadores rúao. 6. 
O. Emilio Novo UoVmñ.—Hospital y provisiones: 
Cjzidores núm. 2 3.er, Capitán.—-Francia de á 
pü: Caballería cútn. 31, 5 o Tímente,—Vigilancia 
de ciases: El misno'» uerpo. — Mú«ca ea ia Laueta: 
Keg'uui nto núm. 70. 

** orden «le S. tt.—El Teniente Coronal largeos: 
^sjor, ¿osd E . de Micbelena. 

Anuncios_oficiales. 
DIRECCION O R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 

D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Iltmo. Sr. I ireotor general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Febrero del año próximo venidero á las 
10 de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su* 
balterna de la provincia de Cavite, nueva subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reges de 
la Cabecera de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatro mil novecientos 
ochenta pesos (^f«. 4 .980 í00 durante el trienio 
ó tean mil seÍBoientos sesenta pesos (pfs. 1,660(00) 

anuales con entera y estsieta sujeoióa al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela oficial numera 
i 39 correspondiente al dia 21 do Mayo del pre» 
senté año. 

L icha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita. 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la pUza de Moriones en Intramuros & 
las diez en punto del citado día. Los que deseca 
optar en la r>fdrida subasta podrán presentar 
sus proposiciones exterdidas en papel del sello* 
lO.o acompañando precisamente por separado e l 
documento de garantía correspondiente 

Manila, 13 de Diciembre de 1897 = E l Jefa d© 
la Sección de Gobernación Ricardo Díaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acaerdo d> 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que e l 
dia 17 de Febrero del año próximo venidero» 
& las diez de sa mmana, se celebre ante U 
Junta de Almonedas da esia Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de Cavite^ 
3.a subasta pública y simaltáaea para arreadar 
por un trienio el aervici» del Juega '̂ ds g»! o s del 
6 0 grupo de dicha provincia con fa rebaj* de u i 
10 p § del tipo anterior ó sea de tres mil dos* 
cientos cicaenta y cuatro pesos y ochenta y cinco 
céntimos (pfs 3.254<85) duraate el trienio oon en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones in* 
serto en la Gaceta oficial tám 210 corres pon ilient©; 
al dia 9 de Agosto del Rf ío próxima pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar on el Salón da A'V* 
tos públicos del expresado Centro direativo sit* 
en la casa nüm. I de la calle del Arz)bispo es
quina á la plaz* da Moriones ea Intramuros € 
•ai diez en punto dal citado dia. Los que daseea. 
ophr en la referida s ú b i t a podrín presentar gas 
proposiciones ex audidas m papel del sello 10.o-
aooaapañando preo-sanente por separad) el docu* 
mentó de garantía correspondiente. 

Madia, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe d© 
la Sección de GjberaaoiÓQ, Rioarlo Dl>z. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerio d© 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Febrero del año próximo venidero á las 
10 de aa mañana, se celebrará ante la Junta d© 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su<* 
balterna de la provincia de Cavite, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienia 
el arbitrio de Sello y resello de pesas y medidae 
de dich% proviacia, bajo el tipo en progfesióui 
aaoendente de tres m i tres peaos (pfd. 3.003100) 
durante el trienio ó sean mil y un pesos (pasos 
1.001'00) anuales OJU entera y estricta sujaciln 
al pliega da condicionas inserto en U Gaceíd 
oficial núm. 221 correspondiente al dia 11 de 
Agosto del presente año. 

Dicaa subasta tendrá lagar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado Centro directivo sica, 
en la casa nú31. 1, de la calle del Arzobispo es» 
quina á la plaza de Moriones en Intramaros & 
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las diez en ponto del citado día. L01 que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompafiando precisamente pnr separado el dcou^ 
mentó de garantía eorrespondlente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.-—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á biei disponer que el 
dia 17 de Febrero del aña próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de ests Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Cavite, S.a subasta 
jública y simultánea para arrendar por un trien 
cío el servio o del Juego de gallos del l .er grapo 
de dicha provincia b jo el tipo en piogresión 
ascendente de seis mil trescientos diez pesos 7 
cincuenta céntimos (pfs. G.SIO'BO) durante el tria
do con entera y estricta sujactóa al pliego de 
condicíoBes inserto en la Gaceta oficial núm. 223 
correspondiente al dia 13 de Agosto del presente año. 

Dioha subasta tendrá lagar en el Saióo de A o 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
Ías diez en punto del citado dia. Loe que deseen 
t ptar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
3 O.o acompañando precitiamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe 
de la Sección de Gobernación, Eicardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Febrero del año próximo venidero á 
h.s 10 de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la su* 
baíteroa de la provincia de Cavite, 10.a suba-ta 
l úbiioa y simultánea para arrendar por un trienio 
f-i arbitrio de Mercados públicos de la Cabecera 
de dicha provincia, con la rebaja del 10 p 9 del 
tipo anterior do tres mil «eiaoientos noveoU y 
seis pesos diez y ocho céntimos (pís. 3.69648) 
durante el trienio ó aesn de rail doscientos treinta 
y dos pesos seis céntimos (pfá. i.232'06) anuales 
con entera y estricta sujeció-i el pliego de con» 
dicioneí inserto en la Gaceta oficial núai. 85 corres» 
l'Ondiente al dia 25 de Marzo último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac-
tes públicos del expresado Centro directivo sita 
en ia casa núm. 1 de la calle del Arzobispo e> 
quina á la pUza de Morlones en Intramuros á las 
10 en punto del citado día. L01 que deseen op« 
ta? en la rf ferida eubasta podrán presentar sus 
fjrODosicíones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisameete por separado el docu-» 
monto de gsrantía correspondiente 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefa de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 17 de Febrero del año próximo venidero á 
Iss 10 de su mafíasa, se celebro ente la Jai ta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Cavite 4.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
«1 Impuesto de carrusjes, carros y caballos del 
3.er grupo de dicha provínola, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil cuatrocientos ochenta 
y siete pesos y setenta céitimos (pfs. 1.487'70) 
durante el trienio ó sean cuatrocientos noventa y 
cinco pepos y noventa céntimos (pfs. 495'90) anua
les con entera y estricta sujeoión al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 174 
correspondiente al dia 24 de Junio del año pró* 
simo pasado. 

Dicha subasta tendrá lu2ar en el Salón ds Ao-
íes públicos del expresado Centro directivo sita 
m la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es

quina á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
diez en panto de; citado dia. Los que deseen op
tar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papal del sallo 10 o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento da garantía correspondiente. 

Manila. 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernaoióí, R;cardo Diaz. 2 

«SOJISDAD DS L(M T S L S F O N 0 3 D3 MANILA» 
Balance del mes de Noviembre de 1897. 

Activo. 
Red t f l - f ó n í c s . 
Fiarzí ai Estaio. 
Alonacen. 
Taller. 
Inmueble. 
M-bdifrio. 
Títu'os en Depósito, 
üíudoreí y Ace dores. 
Cajs. 

Pasivo. 
C*P'tal lociil 00 a n o r t i z ^ d c . 
Acciones amortizadas. . 
Fondo de R-ssrva. 
Fondo de pr-mi-s y multas. 
Cuentas pendientes. 
Dapcsiuntís fék tf u rs. 
Intereses y descuentos. 
Fonio p í r a refomdc'ó» de hg Centrales. 
Quebrantos y benefic'os. 
beneficios pendientes 
Explotación. 

ff-. 125.222*73 
60OO' > 

I I . 9 l 5 ' 4 t 
i . i72 '45 
408 2'06 
1.261*12 
9 100' » 
5 111 6 i 

pfa. I73 . i 89 l24 

pf«. 115.500' » 
24.500' » 

5.oio<09 
124 60 
8771 

9.IDO' » 
54 85 

2.000* » 
1 836'62 

693' » 
14 282'37 

pfa. 173.189*24 
Maní'», 1.0 de Diciembre ds 1897.—El C nt^jor, Ilde. 

fonso Ma tinez—V.o B . e—E l Vice-Prcsidente del Con
sejo de Adnrnis^r dón, M. Henry. 

ILNT£NDEN3IA GENERAL DE H \ 0 I E N 3 A 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o 

E l Iltmo. Sr. lotendente general de Hicienda, 
en acuerdo fecha 16 del actual, ha dispuesto 
que el dia 26 de Enero próximo á las diez en 
punto de su maSina, se celebre ante las Juntas 
de Reales Almonedas de esta Capital, y en el 
Gobierno P, M. de Negror Occidental, la 2.a su 
basta pública y simultánea de un terreno baldío en
clavado en los sitios de Canibongan y Saogay, barrio 
de Sicaba, jurisdicción del pueblo de Cádiz nuevo de 
dicha provincia, denunciado por D , Bamón R i 
vera, bajo el mismo tipo qne rigió en la anterior 6 
sea por la cantidad de pf?. 749*38 en progrejion 
ascendente y coa extricta sojecí6n al pliego de 
condiciones, inserto en la Gaceta de Maii la nú naro 
857 del dia 25 de Diciembre próximo. 

Manils, 20 de Diciembre de 1897,—Ei Sab. 
intendente, Cáelos Vega Verdugo. 2 

Njgociado 3.0 anfión. 

Esta lataodsncia ganara! en acaordo de faolu 
17 del sctusl, h i tenido a bíea disponer que el 
día 26 da Enero próxmio i las diez en puato de 
su raaftena, se celebre ante la Junta de Ríales 
Alínonedai de esta Capital y ia Sabalteroa de Am^ 
boa Camarines 1.a subasta pública, para contratar 
por un trienio el servicio de los famaderos de 
anfióa de dioha provincia, sobre el tipo de cin 
cuenta y dos mil setecientos cuatro pesos (pe
sos 52.704) ea progresión ascendente y coa su* 
jeoión extricta al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Mani'a, 18 de Dic'embre de 1897.—Cárlos 
Vega Verdugo. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de feoha 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 26 de Enero próximo á Us diez ea punto de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Exales 
Almonedas de esta Capital y la Sabalteroa de 
Tarlac 4 a subista pública para contratar por 
un trienio el servicio de ios fumaderos de an
fión de dioha provincia, sobre el tipo de veinti
ocho mil doscientos veintisiete pesos, nueve oén* 
timos (pfi. 28.2 27,o9j ea progresión ascendente 

y con sujeclóa extriota al pliego de condiciones 
que se acompaña. 

Manila, 18 de Diciembre de 1897.—Oárlo» 
Vega Verdugo. 3 

Eíta Intendencia general en acuerdo de fechi 
17 del actual, ht tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Enero próximo á las diez en punta 
de so mañana, se celebre ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de la Unión 8 a subasta pública para contratar 
por un trienio el servicio de los fumadero» d* 
atfión AQ dicha provincia, sobre el tipo de siete 
mil setecientos setenta y ocho pesos, setenta y castra 
céntimos (pís. 7 77874) en progresión ascendente 
y con sujeción extricta al pliego de condicionen 
que se acompaña. 

Manll», 18 de Diciembre de 1897 ,—Oárlos 
Vega Verdugo. 3 

PH -go da condiciones generales ju ílico adraiois» 
trativas que forma esta latedencia general para sa
car á subasta simultánea ante ia Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y I ts Subalternas de 
IA* provincias de Amb>s Camarines, Tarlac r 
Union el arriendo de los fumaderos de a fi5n en 
U* miimas provjociaf, redactado con arreg'o é 
las diiposicinues vigentes para la contratación de 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Haden ia. 

1 a La Hacienda arrienda en pública almoneda 
el pilvllegio exclusivo de introducir, beneflchr j 
vesder el opio que pueda oeceiiurse dentro de loa 
esUbhcimieDtos destinados ó que se destinen psr» 
fumaderos de esta droga. 

2 a La durac ó 1 de la contrata serl de tres 
años, que empezarán á contarse desde el dia en que 
se notifique al contratista la aprobación por el Ex» 
celentíjimo Sf. Intendente g ner&I de Hachnda da 
la escritura de obgacóa y fisnzí qu^ dicln con» 
trfitlsta debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiera term nado, la posesión del nuevo con-
trathta m i foizásmente desde el dia siguieste al 
del fenecimiento de la anterior. 

3. a SíiVirá de (ipo par» abrir postura en can* 
tidad ascendente ia de pfs. 52.704, pfs 28 227 09 
y 7.778 74 

4. a Ei cuerpo de Carabineros y demás sgmtes 
de ia Autor! iad prestará á los comisionados qua el 
contratista tenga ios enzilios que raclamen para !a 
persecución del contrabando dsl expresado aríícu'o 

5 a Ea el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Rente, se reserva la Htcienda en derechi 
de resciodlr ei arriendo, prérlo aviso al contratista 
con medio efio de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

6.a Intfolucir en ia Tesorería Ceotrsl ó eu la 
Adminittríció 1 dd H»ci<mda pública de la provln-
cia de por m sag anticipados de añ) eí 
importe da la contrata. Ei primsr ingreso tendrá 
efiCto el mismo dia en que haya de posesionarse 
el contratista y los sucesivos n g "'go3 íodtf ictible* 
mente en ei misino di* en qua vanee el anterior. 

7 a S> garantizará el contrato con una Ateza 
equivalente el 10 pg del importe total del servicio 
p esiada en metálico ó en v«iore8 autorizados a! 
efecto. 

8.a Cuando por inoumpMmlento del contratista 
ai oportuno p?g) de cada p'&zo se dispuiiere as 
verifique del todo ó parte de la ^mzi , quedará 
obligado dicho contratista k reponerla inmedia
tamente, y ti así no lo verificase euf irá la multa 
de vainte pesos por cada dli áe dl'acíóo; p^ro si 
eŝ a excediere de quince dias sedará por rescindida 
ia contraía á perjuicio del rematante y coa los efje-
toe prevenidos eo el art. 5.o del R^al Deceeto de 27 
de Febrero de 1852. 

9 a El contratista no tendrá derecho á que se le 
ctorgaa por la Hicienda ciiguoa ramunerac óa por 
calamidades públicas como pestes, hambres, escaset 
da numerarlo, terremoto?, inuadacionss, incendios y 
otros casos fjrtuit^s, pues que no se le admUirá 
n l i iúu recurso quj presente dirigido á este fio. 

10. Todo el opio qua el contrat'ita introduzca 

ción 
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, ei coDSomo de loi fumaderos á su cargo, lo 
,C8Dftrá en los deyóiitoi que par» el efacto tiene 

'.jtloado U Ajm'niitraclóa de Aauant. 
El cootratíst» quedará ob'ígado á pagar loa 

irí>chos é impuesto que sa h\\\^ü eiUblecídos 6 

Siempre qae el contrstiiti hubiese de ex-
>0r alguoa 6 eiguoai cajas de ¡opio de los alma-
f ?fl de ía Aluana, pedirá de so Adoiiaístraclor 

1,0(1 gfa'a (laa apresa la cantidad, cuyo docuannto 
¿eieetará al da Hicienda pública de U provincia 
0 que daba coaanmir^e, para cerciorarse eate de 

iotroduoció 1 del efecto y expedir la correspon-
0te tornRxgnla. 
13 Para la persecución del contrabando de di-

u droga, mánt^ndrá el contratiita á se costa el 
üiiaro de C^m'sionadoi que sean necaiarios, los 
Liei debsrán tener el nombramiento de la lateo* 
eacía genera', extendido en los impresoi que la 
tjjiD» tiene al efecto y en calidad d* reíotegro un 
lego p&pel de pagos al Estado de 25 céitimos y 
,co sellos de derechos de firma de á peso7 y na 

£llo de recibo. 
14. L01 cornialoosdos del contratista que qmdan 
tridos, lietarán una divisa en la forma que de-

ermiaa IU respectivo títu'o, para que sean recono-
1 como tales con arreglo á lo dispnes'o por la 

Aperiotendencia en decreto de 5 de Octubre 
, 1850. 
15 Ea la persecución del contrabando cuidará el 

Ut atista de que sm Comisionados no molesteo sin 
n a causa á los Vecinos, pues de lo contrario sa 
1 bpondrá el castigo á que se hagan acreedores 
ie les recejarán los nombramientos coa arreg'o á 
úhpu^sto en superior decreto de 28 de N)7iem-

re de 1851. 
16. Bl alquiler del hcal donde se establezon 

t fdmaderos los gastos de ia preparación de la 
y demás que puedan ocurrir por otros con-

ptos, serán de cu nta del contratista. 
17' E l contratista avisará á la Intendencia ge-
ral de Hacienda por conducto de la Administra* 
h de Hicienda pábüca de la provincia d^ . . . . 

ildo o sitios donde estabUz'ia los fumaderos 
los pueblos de la mismat, designando el número 
la casa ó calie donde esté establecido. 

18. N) perm íirá al contratista la entrada en 
famaieroa á niaguoa otra persona que ¿ los 

ÜOI y á los agentes del Gob erno, quedando en 
fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
paii, bajo las pena? establecidas por el Bando 
2 de Diciembre de I S U . 

19. Ei contrs^sta cuidará qne en los sitios de-
tdas para fumaderos se ponga á la puerta de 
mismos nn rótolo en casteUano y caracteres 

m con la inscripción siguientes: «Fumadero pú • 
co de opio» DÜQQ. . . , 
20. Ei contratista podrá subarrendar los fama 
•os qae tenga establecidos en los pueblos da ia 

¡OVÍQCU en qae aquel os se hallen autorizados por 
Hacienda con conocimiento de la latendencia y 
uiQistración de Hacienda respBCtiva. 
21- Cuando el contratista realice los subarrenios 
iclíará los correspondientes nombramientos por 

fídanto de la Administración de EUcienda pública 
ls prov noia á favor de I )8 Subarrendadores, para 

8 con este documento sean reconocidos como ta-
acompañando al verificarlo el correspondiente 

N adiado y sellos de derechos de firma. 
^. Se prohibe á los chinos fannr anfión en 

casas y en parte alguna que no sean en los 
fblecim'entos destinados á este fio. quedando en-
gadís las autoridades locales del exacto cump'i-
joto de esta arlícu'o. 
!*• Sarán de cuenta del rematante los gastos que 
irroguen en U extensión de la escritura, qae 
ĵ o de los diez dias hábiles siguientes al en que 
™ noíifiqag la aprobic ión del remate hecho á 
íavor, deberá otorgar para garantir el contrato 
Ccnio los que ocasione la saca da la primara 

''Mae la deberé facilitar á esta latendencia para 
Rectos qne procedan. 

Si el contratista falleciese antes de la terml* 
00 da su comproml^f, sns herederos 6 qaijoes 
fepreseoten cootinuarén el servicio bajo las con 
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"Anidad ds sos resultados. 

23. En el caso de que al terminar esta contrata 
00 hubiera podido adjudicarse nnavamente, el se 
tual contratista queda obligado á continuar dasem-
peñiodola b>jo las mismis condiciones da este plieg) 
higta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórregt pueda exceder de seis mases del térm'no 
nataral. 

ResponsahiHiades que contrae el RtmafonU. 

26. Cuando el remítante no cump'iera las con* 
diciones da la escritura 6 impidiere que el otorg;-
miento sa lleva á cabo dentro del término fijado 
á la condición 23 se tendrá po: rescindido el coa-
trato á perjuicio del mismo remítante, S empre qui 
eita declaración tengi lugir, sa celebrará ua nu^vo 
ramata hijo iguales coadicioaes, pagando el primer 
rematante la d ferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios qua le hablare 
ocasionado la demora en el sarvioio. 

Si la garantía no alcanzue á eubrír estas tespou* 
sabilídadas, se ies secuastraráa los bienes huta cu 
b ir el importe probable da ellos. 

Si en ei nuavo remate no se presentase proposi« 
ción alguna adorsib'e, sa hará ei sarvicio por A | . 
miaistraci6n á per juicio del primar rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

27. Para sar adm'tilo como licitador, es ciscan?-
tancia de rigor haber constituido al efaoto en l i 
Da ja da Depósitos ó Dapoaitarí» de Hacienla púb'ica 
de ia provincia de . . . . la cantidad de . . . . . . 
céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el íriaoi) de la duraclóa, debiendo uairsa 
el documento quilo justifiqua á ia propos'cióo. 

28 La calidad del mestizo, chino ó cuiiqu'er 
otro extranjero domici hdo, no exjiuye el deracho 
de I citar en esta contrata. 

29. Los licitadorcs presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respaotivas proposiciones en p ia> 
gos cerrados, expendidas en pupel d i sallo 10. o 
firmadas y bajo la firmóla qia se designa al fi mi 
de este p iego; ind cáadosa además en el sobra la 
correspondiente asignación personal. 

La cantiiad que consiguen I01 licitadores en sus 
proposiciones ha de sar prec'sammte ea latra 
c'wa é inteligible y en guarismo. 

3 ) Ai plegó cer-ado debírá Rcompafivrsi el 
doenmento da depSsito de que había la coadi 
ción 27, 

31. No se admitirá proposición a'gana que al
tere 5 modifique el presante pliego de condicio-
n?s á excapción del art. 3.o qae es al del tipo 
en progresión ascendente: 

32. No se adnrtirán despuóí mejoras da nin-
guia especia relativas al todo 6 á paría alguna del 
contrato, caso de que se promuevan a'gunas re-
c'amacíonss deberán dirigirse por la vía guberna* 
tiva al Exorno. Sr. Iitendente, (que es la Au'oriiad 
Superior de Hacienda de estas Isiai. y á coyas aU 
tas ffcu'tades compete rasolvar las qua se sas-
citen en cnanto tengan relac óa coa el cumpMnrento 
d¿l contrato, pujando apelar despuéi da esta ra-
so'nción al Tribuna! Contencioso-A imiaistrativo. 

33. Finaliz\da la subasta, el pre&i lente exi» 
girá del refljatante qua endosa en el acto á f ivor 
da la Hicienda y con la aplicación oportuas, el 
documento da depósito para licitar, el cual no se 
cancelara hasta tanto que sa apruabe I t subaiti, 
y en su virtud sa esoriture el contrato á sitisf tc« 
c ón da la litaodancia gañera!. Los demás docu* 
mantos de depó^l o serán devuaitos sin damora á 
los interesador. 
^ 34. Esta subasta no será aprobada por la lotea* 

denci i ganeral h^sta que sa rec ba el expadiente da 
la qua simultlneamante deba celebrarse en la pro 
vincia de. . . . á cuyo exoedimta sa unirá el acta 
levaniads, firmada por todos los 8:ñ)res que com
ponen la Jnnta. 

35 Si por cualquier motivo intentara el contra
tista la resciiióa dal contrato, no le relavará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligación as 
contrallas, pero si esta rasoisHa la exigiera el in> 
MrAí dal servicio, quedan advertidos los Mcítadores 
y el contratista qui esta se acordará coa las indem 
nlzacíones á que hubiere lagar conforma á las ieyei. 

33. B contratista está obligado, daspuéi que sa 
le haya aprobaio por la Intendencia gañera! ia es* 
crítura da fi ioz» qae otorga 3 para el camplim en .o 
dal coaka-o, á prasajtar aa asa litjniaaaia dos 

pli'gos de papel de pagos al Estado de á 5 peso»,, 
un sello de recibo y tres sellos de derecho» de firma 
por valor de un peso cada ano para ia ex'enciÓQ 
del titulo que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos 6 más propoi> 
ció ñas que sean las más vantajosas se abrirá lica^a» 
cióo varb^l por un corto tó m no qua fijará el P¿e« 
sideníe, solo entre los autores de aqualas. aijudí» 
cándose al qae mejore más sa propuesta. Bu el caso 
da no querer m jorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones nñs ventajosas que resu'taroo 
igaalas, sa h^rá la adjudioacióu ea favor de aquet 
cayo plegó tenga númaro ordinal menor. 

N >, se admitirá p l?go alguno sia qua el señar ea* 
críbano da H*cíanda anota ea el m sm) la presea1* 
taclSn de la cédula qua asredite ia personalidad da 
\O Í licitadores si so a fi^pafiales ó Sxtraajeros j 1% 
patente de Capitación s fuesaa chinos coa saje* 
cióa á lo qua detaraiina el caso 5.o del artloulo 
3 o del R^g'amaoto de células personales ds 30 de 
Junio de 1881, y dacreto da ia Intaoáaacta gana* 
ral de Hacienda de 8 de Noviembre siguieote. 

Manila, 17 da Diciembre de 1897 —B; latendaate, 
A. Domiogu z.—Sa copia.«=3l Sabiataodente,—^it-* 
los Vdga Vardugo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Exorno. S r . Presidente de la Junta de Ríales 

Almonedas. 
Don , . . . V t C no da o . . . , ofrecer 

(omar*á su cargo por término da tres afios el ar
riendo de los fumaderos de anfión da la provincia 
de por la cantidad de . . . . . pesos . , • 
céntimos con entera anjeción al pliego dacoodicionea 
puesto de manifiasto. 

Acompaña por separado el documento que acre* 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos Ift 
cantidad de pesos. céatimos i » ' 
porte del cinco por cimto que expresa la condíc 
clón 27 del referido pliego. 

Manila. . . . . . de de 139. . 

Don José M.a Gutiérrez Répide jues de i.s instancia:, 
de la provincia de Tárlac, 
Por ei presente se cito Hamo y emplazo i los pro • 

cesados ausentes Pioqu nto de los Reyes y tata'fDQ 
Sorisno para que por el término de 15 dias contados 
desde la inserción del presente en ia Gaceta oSciat 
de Manila se presenten en este juzgado á oír Rea* 
auto de indulto recaído en la causa Hfcm. 2232 aper
cibidos que de no hacerlos se les pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Tárlac á 15 de Diciembre de 1897,—José 
Ma Gutiérrez—Por mandado de su i r ía , Pau iao 
B. Baitazar, 

Por el presente c!to llamo y emp azo a' procesado 
Esteban Tangonan y a1 oíend do Hírmogéaes Laclaso 
pira que por el término de 1$ días contados desde 
la inserción del presente en ia Gtceta oñeia! de Mas?la. 
se presenten en este juzgado á oir Rea1 sentencia 
recaída en la causa nám 198 apercibidos que no ha 
cerlo se ies pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado ea Tárlac á 9 de Diccmbre de 1897 — 
José M.a Gutiérrez —Por mandado de su Sría., Pau^ 
lino B. Ba'tszar. 

Por el presente se cita llama y emp aza á los 
procesados Pascual Gutiérrez indio soltera de 19 años 
de edad de oficio Isbrador y Pablo Libarías m^yor 
de edad indio so'tero así como es ofead dos Arcad o 
Pajirdo mayor de edid casado y Leonc a Pardo india 
de 14 años de ed d todis vejaos dei pueb'o de 
Domeíl de esta prov ncia cuyo actual paradeío se ig
noran para que comparezcan ea este juzgado en el 
térnrno de 15 para ser notficidos dei Rea auto 
rec ado de la causa núm 106 contra lo? procesados 
por rapto apercib dos que de no hacerlo se proveerá 
lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en rár'ac á iS de Diciembre de 1897.—José 
M.a Gutiérrez.—Ante m', Pau'.íao BUtazar. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesada 
Mañano Vaidez indio casado mayor de eiad nataral 
de Candong llocos Sû - vecino de Moacada labrador 
á fia de que en el término de 15 días cantados desde 
ia publicación del presente edicto ea la Gaceta ofi
cia' de Maniía se presente en este juzgado á oár Real-
auto en ia causa núm. 2295 de 1892 contra et B 3 Í > i « % 
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y otro por harto y lesiones apercibido que de no 
verificarlo ea dicko término se le pararán los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Tárlac á 17 de Diciembre de 1897.— 
José M a Gaticrrez.—Por mandado de su Sria., Paulino 

Por el presente cto 1 amo y emplazo al procesado 
Anac et© Gui lermo que fué vecino de Paniqui de esta 
prov Bcia y cuyas demis circunstancias persona'es se 
ignoran á fin de que en el término de 15 d as coo 
fados desde ia pubicación del presente edicto en la 
Oaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
á oír Real e|ecutoria recaída en 'a causa nú-o. 1554 
contra e3 mismo y otros por atentado á los agentes 
de ja autoridad lesiones y hurto apercibido que de 
no verñcarlo en dicho término se le pararán los per-
fuicios que hubiere lugar. 

Oado en Tárlac, 15 de D'ciembre de 1897.—losé 
M.» Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Paulino 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al procesado 
Victoriano Pâ ad indo casado mayor de edad natural 
de Angdes de la provincia de la Pampinga vedno 
«ie CGuce{Míión de esta provincia labrador á fia de 
cjue ea el término de 15 das contados desde ia 
pub caciéa del presente edcto en ia Gaceta oficial 
de Mioila se presente en este juzgado á oir Real 
auto recado en la causa núm. 155 de 1896 contra el 
snisaso y otros por juego prohib do apercibido que de 
ao verificarlo ea dichi término se le parará los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Tárlac á 16 de Diciembre de 1897.— 
fosé vi.a Gutiérrez,—Por mandado de su Sría., Pau ino 

•ŝ do 
de 1 
- ^ a 
de 15. 

e' presente cito Hamo y emp'azo al proce» 
Aniceto Tarora indio so tero natural de Calump t 

provincia de Bul cán vecino de Gerona de 
provinda jorna'ero á fin de que en el término 

dias contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en 

¡o- á oir Real ejecutoria recaído en la causa 
o del año actual contra el mismo por lesiones 
graves apere bido que de no verificar o en 

termino se le parará los perjuicios que hu-

uado en Tár'ac á 16 de Dicembre de 1897.—.José 
M.a Gut3errez.='',or man ado de su S í a , Paulino 

For provláenda de 19 de Juno del presente año del 
S ' Jueg de i.a instancia y en virtud de lo solicitado por 
1>. Ssmpj' s o del Rosario Registrador de la propiedad inte» 
TOO qa& fué de esta provincia y de la de Ley te se hace 
sVber ea ia Gaceta de Manila con arreg o á lo preven do 
«a ei arf-̂  384 dei I? eg amento para la e ecuc ón de la l ey 
H potecaria que dicho Señor cesó en 19 de' mes de Junio 
prósimo pasado en el desempeño del expresado cargo en 
esta provincia y en 24 de Julio 189300 e! de Ley te y 
se cita á ios que tengan que deducir alguna re« 
c^mac^én eortra e1 mismo por razón de! citado cargo 
para que dentro del pazo de 6 mesfs a contar desde 
e s'ga ecle d;a al de la pub'xackn de! i.er anuoc o 

iué ea 23 de |ul;o próximo pasado la deduzcan 
ante este jazgado de i.a nstancia de esta provincia 

j? ante el de la de Ley te. 
B* asga, i g de Noviembre de 1897. - Pablo Da'auang-

t>jyao. 

previdencia dei Sr. Juez d ctsda con esta fecha 
m la causa súm. 58 contra Mariano Paguin por hurto 
se cita 'hma y emp'sza al individuo llamado Teodoro 

de Lubao y esposo de una tal 
»r el término de 9 dias contados 

pubücscón del presente en la Gaceta eficial 
comparezesa en este ju7gado á prestar de-

sn Ja expresada causs? parándole en caso 
cus que en derecho hubiere Ivgaf. 

D c embre de i897.=Cárlos Barranda. 

itos&m Ssnz Conde juez de 1 a instancia interino 
de este p?itido judcJai de Nueva Ecija. 
Por ti presente c to liamo y enaplazo á los pro

cesados ausentes Federico Lacgo Meiiton González Ma-
tus Lorfso Aureiiíno C?buhat y \ aleriano Ga'Tesve-
s'aop de Bcígabcn de esta pro incia para que por 
el terimao de 30 dias á cont; r desde la publicación 
ñ&\ presente edicto en 'a Gaceta oficial de Manila cem» 
aare2eaa en este juzgado á contestar los cargrs que 

mismos resultan en la causa núm. 6346 per 
1 quede hacer o asiles oiré y administraré 

justicia y de lo centrar o s'guiré sustanciando el 
p do en su ausencia y rebeldía. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M, el Rey 
'0- $} íshorto y requiero á todas Jas autorida-

- Saala dvüsscrmo miliares y á los agentes de la 

policía judicial se sirvan practicar activas diligencias 
en busca de los citados procesados y habidos que 
fuesen verificará su cap;u:a y me los remitirán con 
las seguridades debidas. 

San Isidro 7 de Diciembre de 1897.—Antonio Sanz 
—Por mandado de su Sría., Antonio Juncad lia. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Lore zo Hano indio natural de Gapan ve 
ciño de San Antonio de est> provincia cas ido labra
dor de 40 años de edad hijo de Anse mo y de 
Juana de la Cruz sabe leer y escr bir de esta'ura 
baja pelo cejas y ojos negros nariz chata barba 
cerrada cara regu'ar color moreno boca grande y 
una cicatriz eü el cue lo debajo de !a mandíbula iz
quierda para que por el término de 30 días á con
tar desde la publicación del presente edcto en 'a 
Gaceta oficial de Man la se presente en este juzgado 
á contesvar los cargos que contra el mis no resulta 
ea la causa núm. 6242 por tentativa de cohecho 
que hacerlo así le oiré y adm nistraré iust'cia y de 
lo contrario seguiré sustanciando el juicio ea su au
sencia y rebeldía. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(|. D. g.) exhorto y requiero á todis ^s autori
dades tanto civiles como m litares y i los agen es 
de la policía iudicia' se sirvan p'-acticar activas di
ligencias en busca de dicho procesado y habido que 
fuese me lo remit rán con las seeu-idades debidas. 

San Isidro 9 de D ciembre de 1897—Aiton'o Sanz 
—Por mandado de su Sría.. Antón o Juncadil'a. 

Don Eduardo Galván ylLopez juez de i.a instancia 
de Cevite y su provincia. 
Por la presente requisitoria se cita llama y busca 

á 'as procesadas ^Martina Bosa mastzi sangley casada 
con dos hijas de 45 años de e'íad natural y vecini 
de Sta. Cruz y ^Cesaría Ibañez mestiza sangley soltera 
de 22 años natural y vecino , del pueb'o citado para 
que dentro del término de 6 d'as contados desde 
el en que tenga lugar la inserción de esta en la Ga 
ceta de Man la comparezca en este juzgado ó en as 
cárceles por haberse decrétalo su pris'ón proadcional 
que se les sigue por les;oaes apere bidas que de no 
verificarlo serán dec'arados ríbeldes parándoos los 
perjuic os consiguien es, 

A su vez ruego á todas las autor dades procesadan 
á la pris ón de las citadas personas y su conducción 
á estas cárceles caso de ser hab'dos. 

Dado en Cavite á 16 de Diciembre de 1897.—E. 
Ga vin.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mamblona. 

Don Luis Qairong Cuarto i,er Teniente del Regimiento de I n 
fantería de Manila núm. 74 y Ja'z instructor del expediente 
seguido contra el solilado del mismo Caerpo Rufino Cu-vas 
Carandang por el delito de l .a deserción grave. 
Por el presenta edicto l'amo cito y emplazo al referido 

soldado natura! de Lipa provincia de Batangai hijo de Juan 
y de Ciriaca de 21 añ s 6 meses y 24 dias de e'ad cuyas 
s-fias personales son las siguientes pelo alga canoso cejas ne
gras oíos pardos nariz regular barba poca boca regular color 
trigueño aire vulgar frente regular producción buena y estatura 
1 metro 540 mi'ímetros para que en el prec'so término de 
30 dias contados desde la publicsción de este edicto en la 
Gaceta eficial de Macila comparezca en este juzgado (en el 
cuartel que ocupa el referido Cuerpo) ó ante las autoridades 
militares correspondientes á mi disposición para responder á 'os 
cargos que le resultan en !a mencionad» causa que de órden del 
Excmo. Sr. CspUan general del distrito fe le instruye coa 
mot vo de haber desertado en el pueblo d: Naic de !a pro<» 
vincia de Cavite el dia 10 de Noviembre del tfio actual bajo 
apercibimiento de que no aparezca en el plazo fijado será 
declarado rebel-'e parándole e! perjuicio que hayi lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g ) exhorto 
y requifro á todas Us autoridades tanto civies como milita
res y de po'icia judicial para que practiquen activas dilgan-
cias en busca áel rtferdo procesado Rufino Cuevas Carandang 
y en cafo de ser habido lo remitan en e'ase de preso coa 
Jas debidas securic'adfs á las prisiones militsres de Manila y 
á mi dispositión pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en Cavite á 12 de Diciembre de 1897.—El l.er T e 
niente Juez ÍDStrucíor¿ Luis Quirong. 

Don R£fael Fernandez de Císiro y Tersdo Capitán de Infan-
'eria Juez inttrncíor de ¡a Capitícía general y de la cansa 
Sfga da ern m t'vo de Iss lesiones inferidas 4 Víctor Mén
dez» y Tomás de loa Reyes muerte violenta de Remón Tac 
luvo y desaparic-ón da un tal Lorenzo Juin cuyos hechos 
ocurrieron el dia 2 de Ncvicmbre del sfio próx'mo pasado. 

Por la présenle c'to llamo y eirplazo á los desconocidos 
q;e cemeticron !os (xpresados delitos cuyas s 'ñ is y demás cir-
cunsUncias psrscnales se Ignoran p«ra que en el pveciso tér-
mito de 30 dias á contar desde el de la publicación de esia 
requ sitoria en .'a Gaceta de Manila cemparercan en la cárcel 
I úb'ica de Bilibid de fsta Capiial para responder á 'os car» 
gos que les resultan en la referida csusa bajo apercibimiento 
de que si no ccmparccen en el plazo ñjado serán deciarados 
rebeldes paríndcles el perjuicio que haya lugar, 

A I« vez en nrmbre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I 
(q. D. g,) exhoito y rtquiero á tedfs !as sutoridades así 
c.viles como militares y de pelicia judicial para que practiquen 
diligíncias en busca de los íesconocidos autores de Jos hechos 
citados al principio y CSÍO de ser hibidoa les pongan á mi 
disposic:6n en la expresad» cátee' pees así lo tengo ¡cordado per 
diligencia de hcy en la mencionada csusa. 

DÍdo en Mmiia á 22 de Dic'embre de if97—Rsftel F e r 
nandez de C&stro; 

Don Isidro de Castro y C'sneros Gobernador P. M. y 3 
legado de Marina de Negros Occidental. 

Por el presente c to llamo y emplazo al rmonel y 
de la Lorcha S. Nicolái testigos ausentes en la sumaru 
instruyo sobre naufragio de una embarcación y ahogemiem, 
Cárlt s y Pedro Bomca ocurrida con fecha 9 de Juli0 
presente año en la travesía entre Asturias y Calot del p̂ J 
de Escalante de esta comprenc ón para que dentro del 
mino de 30 dias contados desde la pub icación del 
edic'o en !a Gaceta oficial de Manila comparezcan en 
Subdelegación de Marina á prestar declaracón ea la intelig« 
qua de no hicerlo dentro del expresado término les patj| 
los perjuicics á que en derecho haya lugar. 

Dado en Bico'od á 18 de D ciembre de i897=Istdro de C¡ 
—Ante mí, Antonio Molina. 

Don Francisco Martin Rodríguez 2 o Teniente del Regimi! 
de línea Iberia nám 69 v juez initrUctor de la tm, 
instruida en averiguación dd autor ó autores del robo 
fucil del soldado del expresado Regimiento Bernando M¡^ 

Por la presente requisitor a llamo cito y emp azo a! silj 
del Regimiento de línea Legaspi niím 68 Antonio Tolorj 
la Torre h jo de Pedro y de Laureana natural de Gutuul, 
provincia de Albay fte estado soltero de 50 anís de , 
oficio benificiador de abacá su estatura I metro 618 milím, 
sus señas pelo negro cejas al pelo oíos ídem nariz 
barba lampiña boca regular color moreno frente regular 
que en el preciso térarno de 30 dias á contar desde Ij 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta da Manila m 
rezct en este juígado de instrucción y á mi disposic ón 
responder i los cargos que le re ultan en la c tad* aun 
bajo el apercibimiento de qua si no lo veiiíic» en e! 
fijado será declarado en rebeidia parándoles el perjuicio qfá 
derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D . g ) exhon 
requiero á toda? las autoridad s asi civiles como miliurj 
de po'icia judicial pa^a que practiquen activas d ligeaciai 
busca de! referido soldado Antonio To'ora de la Torre y 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las stj 
dades necesarias al calabozo del cuartel que ocupi la i 
del Regimiento núm. 69 en este punto á mi disposición 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Parang-parang á les 6 dias del mes de Dicit 
de 1897.—Francisco Mar in. 

Don Ignacio Mateo Capitán de la l .a compañía del 20 1 
de la Guardia civil y juez Instructor de la causa 
de orden de la superioridad contra el paisano Citiaco Com 
tino y desconocidos por el delito de rebelión y lesioujl 
Por la presente req lisitoria llamo cito y emplazo á Ci 

Constan ino y otro desconocido no pubiendo dar más señs 
referido Constantino que las de sar vecino de esta Cab 
del barrio de Panique para que en el preciso térnrno 
dias contados desde la publxación de esta requisitoria t( 
Gaceta oficial de Manila comparezcan en la cárcel de esti 
beesra á mi -disposición para responder á ¡os cargos qjj 
resu'tan en la citada causa ba-o apercibimiento de que si 
oomparcc;n en el plazo fijado serán declarados rebeldes p 
doles el perjuicio qae hay» lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey fq. D. g.) exhoi 
requiero á todas laa autoridades tanto civiles como militai 
de policía judicial para que practiquen activas di ígencld 
busca de los referidos procesados y de ser habidos se reí 
en clasa de presos coa las seguridtdes convenientes á la 
de esta Cabecera y á mi disposición paes asi lo tengo 
dado en diligencia de e4e dia. 

Dado en Bulacán i 23 de Dicismbrs de i897.=.Ignac¡o Mi 

Don Cárlos Belloto Va'iar Capitán Jefe de la 8 a íiei 
21 Tercio de la Guardia civil y juez instructor noail 
por el Excmo. Sr. Capitán gjneral del distrito de la 
seguida contra 6 desconocidos por robo en cuadrilla aet 
en la madrugada del dia 14 de Abril ds 1897 en el 
de Las Nieves del pueb'o de San Leonardo cte esta 
vincia en la casa de Juan Arévalo. 

Por el presente edic'o l!ama cito y emplazo á los 
divíduos desconocidos que en la madrugada del di» 
Abril del año actual asaltaron la casa de Juan Atévalo si 
en el barrio de Las Nieves del pueblo de San Leni 
de esta provincia para que en el preciso término d; 30 
contados desde la publicación de este edicto en la Gj 
oficial de Manila comparezcan en este Juzgado mili st 
reaoonder á los cargos que contra e los resultan en la 
eionada causa bajo apercibimiento de que si no comparí«J 
el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el peí 
que en derecho ha a lugar. 

A m vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exho 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi 
y de policía judicial para que practiquen activas diligeoe 
busca de los menc'onados ind.vídaos desconocidos y caso 
habidos su conducción á esta Cabecera á mi disposicló 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día, 
• Dado en San Isidro Nueva Eaija á 16 de D.ciembre di 

—Cárlos Belloto. 

Don Pedro Sobrino Calles 2,0 Teniente del Batallón de 
nieres de Filipinas y juez instructor del mismo. 
Por la presente requisitoria cito Hamo y emp'azo á lól 

dados de la 6.a compsfiú de este Batallón Vxeate i 
Rtyes y Feliciano San José naturales el 1.0 de Balíuag 
vincia de Bulacán avecindado en San Rafael hijo de p»' 
conocido y de Marcela cuyas seña* son pelo negro ojos 
dos cejas al pslo co'or moreno nariz regular barba 1' 
beca regular el 2 0 natural de Bigaa avecindado en 
blo previncií de Bulacáa hijo de Ignacio y de Anaclet» 
sefiss son pelo negro ojos negros cejas al pelo color 
nariz regular baiba lampiña boca regular para que en 
mino de 30 dias contados desde la publicación de la P1! 
comparezcan en el cuartel de Ingenieros de esta pl̂ 1 
responder á les cargos que les resulten en el expedie11 
ínstn yo por falta grave de primera deserción y que 1 
comparecer en el mencionado p!a:o será declarado en # 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y requiero á todas las autoridades civiles y militares 1 
practican activas diligencias en la busca y cipura de 
presades Vicente de los Reyes y Feliciano San José 1 
de ser habidos los remitan á mi ditposición en el cu*' 
Ingenieros de esta (laza. 

Manila, 17 de Diciembre de 1897.—Pedro Sobrino. 
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